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VISTO: ... 

" 

.' 

, 
El expedient.c intcrno letra M NO 5728 caratulado "Goset) .Jooq(lín 

RUlI1.ón -Fiscol Gencral ante 10. Cámara NacioT1o.l de i\pelaciolles en 10 

...Criminal y COI1"(lccional de Capital Fede,.a.l~ sl pedido de illstn/,cciÔn gellcral 

según (ltriiJu.cioncs del art. 33, inc. d}, de La ley N<>24.910'; y 

CONSIDERhNDO: 
c.. 

.. 
I 

.. 

Que d pl"CRcntc legajo se originó en v;rlud de Ja 

scííor Fiscal General, Dr. Joaquin Ramón Gasel, de que se 

Sf.11idtud del 

Ünparta una 
Ìnslrucción general dirigida a ajustar la acluaciôn de 10s sCliorcs 

Magistrados del Minjsterio PûbHco Fiscal en aquel10s easos en que, can 

oposición Fiscal, cl jucz instructor excarcela al imputado bfljo cnuciÔn, 

resolvicndo oportunamente su procesamiento sin prisión prcvcnliva (vcr fs. 

6(vta.). 

L- 
Que en tales casas, en los cuales el juzgador no decrcta el fluta 

de proccsamicnto can prisión preventiva aplicando el art. 312 del Código 

Procesal Penal de Ia Nación, es criterio de las Salas I y VII de In ßxcma. 

Cámara Nacional de Apelacioncs en 10 Criminal y Corrcccional de esta 

ciudad, quc de conformidad con 10 establccido en el articulo 310 del cócligo 

de forma cOiTesponde disponer la libertad provisional del justiciable sin 

sujctarla a cauCÌón alguna. Que, a raiz de clio, según 10 expucsto par el 

Fiscal de Cámara mencionado, la pretensión del Ministerio PÚblico Fiscal 

ventilada en el incidente de excarcelación respectivo queda sm 

tratamiento, pOl' entenderse que la cuestión se ha tomada abstracta. 

Que, en tal inteligencia, opinó que en los supuestos en que cl 

Agente Fiscal interviniente se opone a la concesión de la excarcclación, no 

obstante el rccurso de apelación interpuesto contra el otorgamicnto de csc 



, 

instituto (cUn.lquiem. sea In crlUciÔn). rcsulla 
igual mcdio ilnplIgnntivo contra cl 

nccesario quc también articuJc 

procesamicnto sin prisiÜn prcvcntiva, ya sea que 

AUt.o que dispone cI 

cOlltcmpOT'ñtJco 0 posterior al t!'fllnite cxcaT'cclatorio. 

SU dictßdo rcsultc 

Que ('I fill perseguido eon su inidaUva cs que en 109 actuados prillcipalcs no cstê mlscntc cl rtgravio del Ministerio Pûb1ìco risen I basado en Ia no imposiciõn de una rncdida cautclar que guarda corrcspondcncia con la aspiración de que no sc excarcelc al imputado puesta de tnanilìesto a! iIl1P'-lßIIHT" In ('on('p~iÚ., de cse institulo, Que, ('11 ("stc SCl1l.ido, ('.~Ie 
cxpcdirsc sabre In pcrtinencia 0 no de In 

J 
rcmcdio pcnnilirá 11.1 Trihunnl 
libcrtad del detcnido. ^ Utulo ilustraUvo, adjuntó capia 
emanados de Ja Sala I, en Jas causas NQ 9718, 

de los decisorim:; 

sl excarcelación ", 

sl excarcelación", 

1 J /9/98 (fs. I); y 

24/9/98 (fs. 5), y de 

" 

López, Gusto 110 

1546/8, 

2/4). 

por la setiora Juez de Menores, Dra. Julia Marano Sanchis (fs. 

NO 9826, "Cancino, .Juan Pablo 
la resoluciõn dictada en la causa 

Norberto Julio Quantin, se manifestaron en coincidcncia 

Que al respccto, consultados los doctores Ricardo Osca.r SAenz y 

expuesto por su colcga (rs. 
can cl criterio 

10/ I I, respectivamente). 

- II - 
oJ 

Que en efecto, de la lectura de diversas dccisiones judicia.les en 
casas como los aportados par el doctor Oaset, surge que las Sa1as de 
referenda consideran que, a la promuIgaci6n del procesamiento previsto 
por el articulo 3 J 0 del texto ritual, se debe decretal' la libcrtad del 
imputado sin más trámite, no correspondiendo caucionar In misnm.. 
cuando no se ha dispucsto la prisión preventiva pOl' en tender incumplidos 
los presupuestos de procedibilidad. (cfr. C.N.A.C.C., causas: W 8557, 

. 
. "Espinoza Rimachi, LÙlO Gregorio slexcarcelación", 13/3/98; NO 8771, 

j'Fororlda, Predy .Jufián slexendó11 de prisión", 17/4/98; NO 8680, "Maslia" 
Resnik, Elís SlsolJreseimÍeuto", 21/4/98; NO 8913, "Rodriguez, del Cannen, 
slexencióu de. prisióll", 12/5/98; NO 9415, "Medina, Alexis 
s/excarcelacióll", 17/7/98; N" 14.746, "Vargas, Carlos H.", 18/10/00; N" 

'., . 

'ii" <",\> I 
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~ <'~ÖTOCOLIZACION 

fEC"KQ;.v",,,,, ,Qí 

OJ! ., co ,/ / i/", (".Jhnrfl.t.arrmt !t""U''iflt rte. fa P/faC((/l1' 

14.175, "G({I'l:ía, "'TI(1ré$ V.", 10;08/00; Y NO 14.439, "Rocha. 0.5:('0,. 0,", 
12/09/00, enlre o[ms). 

Que ('I) igual f:;cl.lti{\o Be ha cxpcdido In Excnm. C~.mara Nacional 

de Apclacioncs cillo Criminal-y Correccional Federal. entre olras, en las 
. 

causas' N" 27.029 "Calatayu.d, Hugo Alberto s/exearcelació,i', 13/ J 0/95; Y 

NO 27.362 "Di Carlunionio, Sebastián slexcm'cela.ción", 13/02/96. 

debcn 

()ue, $i bien cl cllcarcclamiento prcvcnlivo de Jas personas que 
ser juzgadas 110 dcoe ser la regIa general, la postura en cxamen 

ticHe por objeto que ante situaciones como las indicadas en e1 apartado I, 

L 
Ia Cñmara se aboquc a1 

libertad del aCtl~A.dD.- 

tratamiento de Ia procedencia de Ia privación de 

Que pOl" 10 tanto, a Hn de promover el adecuado desenvolvimicnto 
de los intcgrantes del Ministerio Público Fiscal y la actuación de Ia justicia 
en defensa de la legaHdad y de los intereses generales de la socicdad 

consagrada en el articulo 120 de la Constitución Nacional, en aquellos 

casas en que e1 jucz de instrucción disponga hacer lugar a la libertad del 

imputaclo -bajo cualquier lipo de cauciõn-, mcdiando oposición Fiscal por 
darse las pautas obstativas a ]a concesión de la excarcelación prcvistas en 
el Código de forma (art. 319), y siempre que encucntrcn 

recurrir el auto respectivo, resulta necesario Que tnmbién 

mérito para 

h1ierpongan 
l... rccurso de apelación contra cl auto de procesamiento sin prisión 

preventiva que eventualmente se dicte respccto del acusado -ya sea 

coetáneo 0 ulterior al trámite excarcelactorio-, si continuasen sosteniendo 

en estc ÚJtimo supuesto una posición restrictiva en cuanio a su libertad. 
Todo ello a cfectos de que no csté ausente de tratamiento el agravio porIa 
ausencia del dictado de una medida cautclar que guarda correspondencia 

con Ia aspiración de no cxcarcelarJo. 

Ley N" 

Que, en C"onsC'cucncìa, en e1 marco del articulo .33, inc\so d), dl;' la 

24.946, en concordancia con el articulo 120 de la Constitución 

Nacional; 



1'01'1';']10: 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

RESUELVE: 

Articulo 1. INSTRUIR " los sefiores Agentes Fisc-alcs Federales 
en materia penal de (udo el pais, en Jo CrIminal de Jnstrucción, en 10 
Corrcccionnl y en 10 Pennl EcoJJómico de la Capital fi'ederal, R fiIl lie quc en 
aqucllos casas que, antc su oposicióll, cl juez de instrucción disponga la 
cxcarceJadón del irnputmlo -curllquicra sea Sli caución- Y cncucll{rc 
mérito para reculTir cl auto respectivo, interpongan también rcctlrso de 
apelaciôn contra cl auto de procesamicnto sin prisión preventiva quc 
eventual mente se dictc -sea coelánco 0 ulterior at trámite excarcelactorio-, si continuasen los MAgi~tmdo8 de eate Ministerio PÚbHco 8osteniendo, en este ûItimo supuesto, una posiciôn restrictiva en cunnto a In Iibertad. 

Articulo 2. .Rcgísl:rcsc, portocolícese, notifiquese alas se-tiorcs 
fi'iscales Generales que correspond a, para que por su intermedio se haga 
saber 10 nqlli dispucst.o a los que de ellos dependan, agrêguese copia at 
expediente interno NO M-S728/98, y, oportunamente, archivese. 
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NICOLAS EDUARD!) BECERRA 
rROCIIRADOItGENfAAlDElA"ACION 
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